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Categorías Dietas Gastos de viaje

Oficiales y Auxiliares 
administrativos ....... 1.790 Avión (general o turista), fe

rrocarril en 1.ª o en 2.a cla
se con suplemento de lite- 
ra, TAF en clase única o 
TER y TALGO en 2.a clase 
Coche de línea en l.ª clase 

Ferrocarril o coche de línea 
en 2.a clase.

Subalternos ................. 1.340

A este personal en acto de servicio fuera del lugar de su re
sidencia se le asigna una indemnización o suplido diario de 
375 pesetas, en concepto de gastos extraordinarios de locomo
ción por cada día o fracción.

Aquellos empleados que dispongan de coche propio podrán 
hacer uso de éste en sus desplazamientos oficiales, siempre que 
la Empresa lo considere conveniente, cargando por sus viajes 
a razón de nueve pesetas por kilómetro recorrido.

En cuanto al personal incluido en palntilla, pero que realiza 
funciones de producción y organización en calidad de Inspecto
res, las dietas y gastos de viaje serán regulados por la Divi
sión Comercial.

Art. 25. Premio a la permanencia.—Todos aquellos emplea
dos a quienes afecte este Convenio, al cumplir veinticinco años 
de servicio ininterrumpido a las Empresas del Grupo tendrán 
derecho a percibir, por una sola vez, un premio en metálico por 
importe de 15.000 pesetas.

Art. 26. Haberes de categoría superior.—Para todos aquellos 
empleados incluidos en la plantilla en 31 de diciembre de 1974, 
se mantienen los derechos adquiridos, según quedó regulado 
en el artículo 26 del Convenio suscrito en el año 1977.

CAPITULO VII

 Formación profesional y actividades sociales

Art. 27. Para promover la formación profesional del perso
nal al que afecta este Convenio, el Grupo costeará los estudios 
(matrículas, libros) oficialmente programados por la Escuela 
Profesional del Seguro, siempre que la Dirección lo considere 
conveniente, a todo empleado que esté interesado en cursarlos 
y los siga con aprovechamiento, ya que en caso contrario per
dería este beneficio.

Esta concesión no podrá otorgarse con detrimento de la jor
nada laboral. 

El Grupo procurará, siempre que lo estime conveniente, am
pliar la formación del personal mediante la organización de 
cursillos, conferencias, etc., dentro del seno de la misma, según 
las normas que en cada momento se determinen.

Art. 28. Préstamos para viviendas.—El Grupo mantendrá su 
política de atender las necesidades de su personal sobre tan 
vital problema social, pudiendo solicitar estos préstamos, que 
serán concedidos una sola vez, a cualquier empleado a que 
afecte este Convenio y que haya prestado sus servicios con una 
antigüedad, cuando menos, de cinco años y haya observado 
buena conducta en todos sus aspectos.

La concesión de préstamos para vivienda de tipo subvencio
nada continuará rigiéndose por el Reglamento aprobado por el 
Ministerio de la Vivienda con fecha 25 de mayo de 1960, pero 
el importe fijado se eleva hasta 250.000 pesetas, como máximo.

Para la concesión de préstamos para viviendas no protegidas 
se observarán las siguientes condiciones básicas:

a) Justificación de la necesidad de la vivienda.
b) Justificación de haber solicitado previamente el préstamo, 

con resultado negativo, de la Mutualidad Laboral de Seguros, 
Caja de Ahorros o Entidad financiera.

c) Que habiéndolo solicitado a dicha Mutualidad Laboral, 
Caja de Ahorros o Entidad financiera, aun concediendo las mis
mas la prestación máxima, no bastara para el pagó inicial ten
dente a la adquisición de la vivienda.

d) En cualquier caso, el empleado solicitante habrá de res
ponder con su seguro de vida colectivo del préstamo que se le 
conceda, autorizando a la Sociedad otorgante para deducir de 
dicho seguro el saldo que pudiera existir en el momento del fa
llecimiento.

el Por parte del Grupo se fijará el importe a conceder en 
cada caso como prestación para vivienda, teniendo en cuenta sus 
haberes y el capital asignado a cada empleado por el seguro 
de vida colectivo. La cifra máxima a conceder será de 500.000 
pesetas.

f) En los casos en que la petición sea inferior a 200.000 pe
setas y esté debidamente justificada, será atendida en su to
talidad.

g) La amortización de las prestaciones que conceda el Grupo 
a sus empleados será efectuada en un plazo máximo de ciento 
veinte mensualidades.

Art. 29. Ayuda a subnormales.—El Grupo constituirá un fon
do, dotado con 125.000 pesetas anuales, destinado a ayudas eco
nómicas para atención a hijos de empleados, siempre y cuando 
que esta ayuda económica no sea otorgada por la Seguridad So
cial o cualquier otra Entidad.

La Dirección General, a propuesta del Comité de Empresa, 
concederá estas ayudas especiales con cargo a dicho fondo, si 
bien las mismas no podrán exceder del total del fondo.

Art. 30. Economato.—Al no disponer el Grupo de un Econo
mato Laboral, como tampoco de un fondo constituido a tal fin, se 
adherirá la Empresa a un establecimiento de este tipo, sufra
gando el 50 por 100 de las cuotas correspondientes, con él fin 
de que todo el personal a que afecta este Convenio pueda hacer 
uso del mismo.

Art. 31. Fallecimiento.—En caso de fallecimiento de un em
pleado, la Empresa abonará íntegro el importe de la mensuali
dad en que se produzca el hecho, sea cual fuere el día en que 
hubiera tenido lugar.

Igualmente se abonará cuando el empleado se encuentre en 
situación de jubilado, con respecto a la pensión que viniera per
cibiendo con cargo a la Empresa.

DISPOSICION TRANSITORIA

Adaptación del Reglamento de Régimen Interior.—Uña vez 
aprobado por los Organismos competentes el presente Conve
nio, será modificado de acuerdo con el mismo el Reglamento de 
Régimen Interior del Grupo, dentro de un plazo máximo de 
tres meses.

DISPOSICIONES FINALES

Primera —Para todo lo no pactado en este Convenio se apli
cará lo dispuesto por la Ordenanza Laboral de Trabajo y Con
venio Colectivo Interprovincial para las Empresas de Seguros.

Segunda.—Ambas partes manifiestan expresamente que a las 
mejoras pactadas en este Convenio no se podrá hacer frente sin 
provocar un desequilibrio económico, sin una elevación sufi
ciente de las primas de seguros. No obstante, declaran que la 
imposibilidad de repercusión en precios no condiciona la validez 
del presente Convenio.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24681 ORDEN de 27 de septiembre de 1979 sobre conce
sión administrativa a don Jorge Galopa Viaplana 
para el servicio público de suministro de gas pro- 
pano a la urbanización «Las Pungolas», situada en 
los términos municipales de San Antonio de Vila
major y San Pedro de Vilamajor (Barcelona), me
diante instalaciones distribuidoras de G. L. P.

Ilmo. Sr.: Don Jorge Galopa Viaplana, a través de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Barce
lona, ha solicitado concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas propano por canalización, mediante 
instalaciones distribuidoras de G. L. P. en la urbanización «Las 
Pungolas», sita en los términos municipales de San Pedro y 
San Antonio Vilamajor, a cuyo efecto ha presentado la docu
mentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento dispondrá de dos depósitos 
aéreos de 19.400 y 8.334 litros de capacidad, con los correspon
dientes accesorios y dispositivos de seguridad, regulación y 
control. La red principal de distribución será de acero estirado 
sin soldadura, con una longitud total de unos 2.300 metros y 
diámetros de 2,5 y 1 pulgadas.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante las citadas instala
ciones se suministrará gas propano a unas 200 viviendas de la 
mencionada urbanización

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
dos millones quinientas mil (2 500.000) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto otorgar a don Jorge Galopa Viaplana con
cesión administrativa para el servicio público de suministro de 
gas propano por canalización en la urbanización «Las Fungólas», 
sita en San Antonio y San Pedro de Vilamajor. El suministro 
de gas objeto de esta concesión se refiere al área determinada 
en la solicitud y el proyecto presentados y a la mayor capaci
dad que resulte de la instalación definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 50.000 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el cum
plimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del Regla- 
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha fianza 
se constituirá en la Caja General de Depósitos en metálico o 
en valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo dis
puesto en el artículo 11, apartado, 3, del Decreto 1775/1957, de
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22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, 
la Delegación Provincial tísl Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado el, y 
2! del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el con
cesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía la autorización para el montaje 
de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán s«r objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter

cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable,-requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre.

Cuarta—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973. de 26 de octubre, que impone obligaciones y res
ponsabilidades tanto al concesionario como a las demás personas 
físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el suminis
tro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
do la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria, que acredite, a juicio 
ae dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

QuinLa.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar ios suministros y realizar las ampliacio
nes necesarias para at=nder a todo peticionario que soicite el 
servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro solici
tado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa v, en caso contrario, 'hará 
obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, en su caso, 
ia correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a este y a cuantas otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre 
suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el 
concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de 
gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el 
artículo K del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y. al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de les 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía,

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el 
tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realización 
de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección 
de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena —Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

-a) El incumplimiento de artícuo 13 del vigente. Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por Evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras oausas, no fuese adecuado, el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para, las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la caduci
dad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en cuen
ta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los 
elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de .aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre de 1973; normas, para su apli
cación o complementarias; Reglamento de Recipientes a Pre
sión; Reglamentos Electrotécnicos; Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre insta
laciones distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se 
dicten sobre el servicio público de suministro de gases com
bustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa dé la Industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaqiones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

José Enrique García Romeu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

24682 ORDEN de 29 de septiembre de 1979 por la que 
se otorga a «Inmobiliaria Club de Campo de la 
Sociedad Bilbaína, S. A.», concesión administrativa 
para el servicio público de suministro de gas pro
pano a la urbanización «Club de Campo de la So
ciedad Bilbaína», situada en el término municipal 
de Munguía (Vizcaya), mediante una instalación 
distribuidora de G. L. P.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Inmobiliaria Club de Campo de la 
Sociedad Bilbaína, S. A.», a través de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Vizcaya, ha solicitado


